
Los retos del AE 
en el MFC



Retos

1.- Establecer efectivos canales de comunicación con los
dirigentes del MFC.

Ejemplo:
1.- Ficha de inscripción.
2.- Envío de correo.
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2.- Comprender la personalidad del MFC.

Artículo 1. Personalidad.

a) El Movimiento Familiar Cristiano en México, que en lo sucesivo en estas
Bases se abreviará como MFC, es una Organización Católica de Laicos,
asistidos por sacerdotes, que tiene personalidad propia, en comunión y
vinculación a la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM),
concretamente a la Comisión Episcopal para la Familia, Juventud, Laicos y
Vida, conservando su propia autonomía y legítima libertad de acción a
tenor del Derecho Canónico

3.- Estudiar y respetar el Manual de Identidad y ordenamientos.
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4.- Entender quienes son miembros del MFC.

Son miembros
a) Los matrimonios unidos en vínculo sacramental.
b) Los matrimonios unidos en vínculo civil y el hombre y
mujer que viven en unión libre, que no tengan ningún
impedimento para unirse en vínculo sacramental.
c) Los jóvenes.
d) Los adolescentes.
e) Las Madres Responsables de Familia (MaRes), acorde con
el capítulo XX del Reglamento

Art. 4 BC.
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4.- Entender quienes son miembros del MFC.

Dejan de ser miembros
a) Quienes no acepten ni cumplan las Bases Constitutivas y el Reglamento.
b) Las personas que conscientemente no viven o respetan los valores y símbolos
católicos.
c) Quienes suspendan la vivencia del Ciclo Básico de Formación.
d) Los que habiendo terminado el Ciclo Básico de Formación no participen en algún
servicio o dirigencia del MFC.
e) Los jóvenes o adolescentes que contraigan matrimonio, inicien una unión libre o
se conviertan en padre o madre solteros.
f) Los matrimonios en que uno de los cónyuges esté ausente por más de tres meses
consecutivos.
g) Las MaRes que contraigan matrimonio o vivan en unión libre.

Art. 20 Reg.
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4.- Entender quienes son miembros del MFC.

No pueden ser miembros
a) Los responsables de familia en la que uno de los cónyuges esté ausente
por una diversidad de razones.
b) Parejas en situación irregular que tengan impedimento para unirse en
vínculo sacramental.

Art. 21 Reg.
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5.- Conocer la estructura de los equipos de servicio del MFC.

Art. 22 Reg.
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6.- Creación de nuevos Sectores en el MFC.

Para tomar la decisión de
que se constituya un nuevo
Sector en la Diócesis, el ECD
considerará la extensión del
Sector existente y la
membresía que se atiende,
procurando que los límites
geográficos de dicho Sector
coincidan con los límites
Eclesiales.

Art. 33 Reg.
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7.- Integración de equipos específicos.

Los Sectores de las Diócesis deberán integrar
sus propios equipos específicos de Momentos
Fuertes, Servicios Institucionales, Equipos de
Capacitación y tantos servicios como
oficialmente se vayan implementando. En caso
de que la realidad de los sectores no lo
permita, el ECD podrá establecer los equipos
referidos para proporcionar estos servicios.
Estos equipos dependerán directamente del
área correspondiente según el Manual de
Organización y no forman parte integrante del
Equipo Coordinador Diocesano, ni del Equipo
Coordinador de Sector.

Art. 35 Reg.
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8.- Promoción del liderazgo.

No miembros del equipo anterior,
cuando no sea posible solo 2 y
por un trienio más.
Solo una vez se es Secretario de
Sector, Presidente Diocesano y
Presidente Nacional.

Art. 37 Reg.

Para prestar servicio, los
matrimonios deben estar
sacramentados.

Art. 38 Reg.



Retos
9.- Mantener la Unidad en los equipos de servicio.

Los equipos del MFC, ya sean del
CBF, de coordinación o de
servicio, serán escuelas de
comunión en donde
primordialmente se vivan estas
seis características: Unidad,
Amistad, Espíritu de Servicio,
Apertura, Espiritualidad y
Testimonio.

Art. 39 Reg.
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10.- Momentos fuertes no se utilizan para pesca.

Los momentos fuertes tienen su
objetivo y tiempo.

Arts. 50-53 Reg.

11.- Competencias.

SNR ➔ Diócesis.
Diócesis ➔ Sectores

Atender recomendaciones y presentar la
información que les se solicitada.

Arts. 60 y 60 bis Reg.
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12.- Designación de Presidentes Diocesanos y Secretarios de
Sector.

Presidentes por terna o el Obispo y
Secretario de Sector, lo elige el PD.

Arts. 72-86 Reg.

13.- Vinculación con pastorales.

Pastoral Familiar.
Pastoral Juvenil.

Arts. 94 y 95 Reg.

14.- Finanzas. Claras y sanas.
Arts. 103 y 113 Reg.
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15.- Relación con el seminario Diocesano.

El MFC tendrá a nivel Diocesano y/o Sector, el
compromiso de apoyar solidariamente y manera
prioritaria al Seminario Diocesano de su comunidad.

Art. 115 Reg.



Gracias


